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Cerro Colorado. 18 de nov¡embr€ de|2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUA TO:

El Conceio de la l,,lunicipal¡dad Distrilal de C€no Colorado, en Ses¡ón ordinaria N'021-2024-|V0CC de fecha 14 de
del2024 traló la moción de suscripción de Conveniod€ Cooperación Interinslitucionalentre la l\¡unicipalidad o¡stritalCeno

Colorado y Vietlel Perú S.A.C.

col'rsrDERA D0:

Que, la l\4unicipalidad, conformo a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Polílica del Estado y los a¡ticulos I

y ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley orgánica de [,lun¡cipalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desarollo local, con
personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía pol¡tica,
económica y adminislrativa en los asu¡los de su competenc¡a y tiene como finalidad la de representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el numelal 26 del articulo 9'de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, señala que corresponde al
Concejo Municipal aprobar la c€lebración de mnvenjos de cooperac¡ón nacional e int€macional y conv€nios int€dnslitucionales.

Que, elarliculo4l" de ¡a Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, eslatuye que los acuerdos son decisiones, que

toma el concejo, referidas a asunlos especlfcos de ¡nterés públ¡co, vecinal o instituc¡onal, que expr€san la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado aclo o sujelarse a una conducla o ¡orma instituc¡onal.

Que, el numeral 88.4 del articulo 88" del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo 004-2019"JUS, prescribe que: 'Las ent¡dades pueden celebrar conven¡os con las
instituc¡ones del sectü privúo, siei.npre que con elb se logrc el cunpl¡niento de su finalidad y no se vuln,re nornas de oñen públ¡co'.

Oue, mediante documento sin d€ fecha 30 de octubre del 2024 (T.0. 241030148)el D¡reclor de la sucursal Arequipa de
Viettel P€ú S,A.C., Nguyen Huu Kien, propone la susc pción de un convenio de cooperación interinstitucional, a fn de desaÍollar
acciones coniuntas d6 plomoción y apoyo en benel¡cio de los pobladores cerreños, para lo cual remite la propuesta de convenio.

Que, a lravás de inlome N' 350-2024-SG|\¡AV-GSCA-[,|0CC del 08 de noviembre del2024, la Sub Gerencia de
l,lantenim¡enlo de Areas Verdes expresa su confornidad con la propuesta de convenio de cooperación interinstitucional entre la
[¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y Viettel Peú S.A.C., recomendando la continuidad del trámjte.

Que, con informe N" 317-2024€SCA-MDCC de fecha 08 de noviembre del 2024, el Gerente de Servicios a la C¡udad y
Ambiente considera viable la suscípc¡ón del proyeclo de convenio en referencia.

Que, mediant€ informe N' 122-2024-MDCCiA-GDEL de fecha 12 de noviembre del 2024, el Gerente de Desarrollo
Económico Local es de opinión que la propuesla de convenio se ajusta a la normal¡va vigente y apl¡cable, sugiriendo su aprobación y
oosterior suscriDc¡ón.

Que, con conocimisnto de los miembros del Concejo Mun¡cipal, luego del debate sobre el asunto materia del presenle en
Sesión de Concejo Ordinaria N' 021-2024MDCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Intednstituc¡onalentre la Mun¡c¡palidad
Distrital Ceío Colorado y Viettel Perú S.A.C., para desanollar acciones conjuntas de promoción y apoyo mutuo en benefcio de la
población ceneña; vigente hasta el31 de d¡c¡embre de|2026.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle y a la Gerencia de Desarrollo

Económico Local el cumDlimiento delDresenle conforme a Ley.

ARfÍCULO TERCERO: EIICARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolificac¡ón del Dresente v a la Oficina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional,

Y CUMPLASE.
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